
 

Albán, Cundinamarca. doce (12) de noviembre del 2021 

 

Téngase en cuenta que mediante auto de fecha 14 de octubre de 2021, 

el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Facatativa – Cundinamarca, 

acepto el recurso de apelación en efecto Devolutivo. 

 

Además de lo anterior, agréguese al expediente auto de fecha 30 de 

septiembre de 2021 emanado por el Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de Facatativa – Cundinamarca, por el cual se admite el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandada. 

 

Por último, conforme a la solicitud de la parte demandante, expídanse 

los títulos judiciales a cargo de presente proceso a favor de la 

parte demandante.     

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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